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ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013 sobre notificación de trámite de
subsanación en fase de justificación de las ayudas para la utilización de los
servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura en el ejercicio 2013. (2013084175)

En relación al Decreto 59/2013, de 23 de abril, por el que se regulan las bases de las ayudas
para la utilización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura, y se establece la convocatoria para 2013, de conformidad
con lo establecido en el artículo 15 del citado decreto en relación con el artículo 71 del RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y al objeto de poder constatar que se han justificado
correctamente los gastos y los pagos, mediante la presente publicación se procede a la noti-
ficación del trámite de subsanación en fase de justificación de las ayudas, surtiendo sus mis-
mos efectos que la notificación personal por tratarse de actos integrantes de un procedimiento
de concurrencia competitiva.

El contenido del trámite de subsanación de la justificación de los interesados se encuentra pu-
blicado en internet, en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es, a través de la ini-
ciativa LABOREO, a la cual tendrán acceso los solicitantes mediante las claves personalizadas
facilitadas por la Consejería, así como expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida (Badajoz).

Las presentes ayudas se imputan a la aplicación presupuestaria 12.03.222F.470.00, y pro-
yecto de gasto 200612005000800, por un importe de seis millones novecientos sesenta y sie-
te mil ochocientos veintiocho euros con trece céntimos (6.967.828,13 €).

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
“Europa invierte en las zonas rurales”, dentro del Programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007-2013, en un 75 %, eje 1 “Aumento de la competitividad del sector agrí-
cola y forestal” medida 1.1.4 “Utilización de servicios de asesoramiento”, el resto por la Junta
de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Conforme a lo establecido en el artículo 71 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se conce-
de un plazo de diez días para corregir los defectos subsanables en la justificación presentada.

Mérida, a 21 de noviembre de 2013. La Jefa del Servicio de Formación del Medio Rural, 
CARMEN BENITO RUBIO.
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